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' ' ' D i r e c c i ó n geiiéraí de Reatas y Arbi t r io» de A m o r -
tii'ácíorr. = : Diezmos Novales. = Por el Ministerio de 
HiCienda se ha comunicado á esta Dirección general 
con'fecha 3 del actual Ja Real tírden siguiente: 

Eterno. Sr. = He dado cuenta á S. M . la REINA 
Gobernadora de una exposición presentada por Don 
M i g u e l Corbacho V a l d é s , vecino y labrador de la v i -
Jla dé Montellano en la provincia de Sevil la , mani
festando las ventajas que repor t a r í a la Real Hacienda 
y la agricultura de que en el caso de reclamarse j u d i 
cialmente por los Cabildos eclesiásticos la declaración 
de terrenos novales hecha por las Juntas establecidas 
para r i t e fin, se depositen los diezmos de su proceden
c i a , no en poder de los mismos Cabildos, como se ha 
hecho'Hasta ahora',' sino en el de los roturadores de 
los terrenos; y enterada S. M . de lo informado en su 
razón por esa Dirección general en i9 de Mayo dlt imo 
y de la ' consulta hecha «obre el mismo particular por 
Ja Sección de Hacienda del Consejo R e a l ; se ha servi
do hacer las declaraciones siguientes. 

Ar t í cu lo 1? P á r a evitar que los roturadores de ter
renos se retraigan de Solicitar la gracia de exención de 

"d ie ímos por el tienipo que les está concedida, por 
no hacer los gastos q ü e ocasiona la saca de atestados 
y d e m á s diligencias que intervienen en la clasificación 
de los terreñoj1 para' declararles en juicio instructivo 
la calidad de nóvales ' , solo se les exigi rá en lo sucesi
vo el importe del papel Sellado que se invierta en ex
tender los atestados ; y todos los demás que se o r i g i 
nen asi en .este jn ic io como en los que se sigan des
pués por reclat í i ic ion de los Cabildos, serán de cuenta 
de l a . R ^ ' t B ^ n d a . 

Arf t i^^SK'fSí 'amplí 'a i dos meses el t é rmino para 
que puedan solici?»r la gracia de exenc ión , en lugar 
de uno que le» es^á seüalado por la Real drden de 23 
de Junio de 1815* 

Artv 3? í í T p S ^ f d t u r a d o r que í la presente fecha 
tenga h'cho' l ^ e ^ t a c i o t t del atestado que previene la 

"misma Real d r d é n g ^ g t S R ^ p o r gracia ¿ftpecial los aiSo* 
Be e x e n c i ó n ' d e d l e s i i | ^ i | * a ^ | M t a c^diífedidoi aun cuaij* 
do 110 hayo v e r i f i r í i d o j p f é í e ' t i M c i o n de difho d o c u í 
m e n t ó d tn t ro del . t í rw j t to ' p re f i j ado hasta eÍ. d i a , | . ¿< -

b i í ndose entoncei contar los afiol de g m l s derf» et 
pr imero en que adeudaron diezmo y no le pagaron. 

A r t . 4? A fin de omi t i r el gasto.que ocasiona la 
va luac ión de los terrenos prevenida por la regla 3! de 
la Real tírden de 7 de Mayo de 1833, .se.deroga aqué
l l a d i spos ic ión , por no ser necesaria, sujtituyiíndoíA 
en su lugar el mé todo de las t a z m í a s , que es el adop
tado por la recaudación de los d e m á s ramos decimales. 

A r t . 5? Declarados que sean los terrenos como no
vales en ju ic io ins t ruc t ivo , y expedida la certificación 
á los roturadores, no se suspenderá i estos el disfrute 
d é l a gracia de exención dp, pagar el, diezmo, aun cuan
do el negocio llegue á tomar el carác ter de contencio
so , siempre que af iancen,á satisfacción del Intendente 
y del Comisionado de los {^abjjdQS Jai resultas del juic io . 

A r t . 6? Se l l e v a r á n á ' p u r o y debido efecto los 
Breves Pontificios que determinan los diegmos que han 
de considerarse novales y su ap l i cac ión , teniéndose so
bre todo m u y presente el expedido por la Santidad de 
P i ó V I I en 31 de Octubre de 1816,j>qr. hallarse acla
radas en él todas las dudas suscitadas sobre la i n t e l i 
gencia de los anteriores acerca de la n j i s n ^ , maieria. 

A r t . 7? Las declaraciones de estos puntos se han 
de considerar siempre como asuntos meramente guber
nativos y de a t r ibuc ión privat iva de los Intendentes, 
quienes oirán prévia y sumariamente á los Comisiona
dos de los Cabildos eclesiásticos sin forma de juic io . 

A r t . 89 En el caso de que dichos Comisionados no 
se conformaren ron la resolución gubernativa de los 
Intendentes, p o d r á n usar de su derecho por la via j u 
d i c i a l ; pero precisamente en los juzgados y tribunales 
señalados en el d ia , ó que se señalen en lo sucesivo 
para los asuntos de rentas, con inhibición de los ecle
s iás t icos , según lo declarado por las leyes 16 18, 
t í t . 6?, l i b . 19 de Ja Nov í s ima Recopi lac ión , y el art . 
52 de la Ordenanza de Intendentes de 13 de Octubre 
de 1749. v 

Ar t . 99 Si después de trascurridos los afios de exen
ción de diezmos que están concedidos á losvroturado-
res, durase todavía la l i t i s , y se estimase j ^ t o el de
pósito para estar á las resultas del j u i c io , se h a r á pre
cisamente en poder de los Comisionados para recaudar 
los demás arbitrios de Amort ización en los misnios tér-
jpñnos y con las formalidades que para el de los diez-
i r io fde exentos se dispuso por Ja Real resolución de ,4 
de Febrero de 180» . 

U S 
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;•. A r t . i a . P ÍM dte i los diezmo* nevales el aumen-
to de valores de que es susceptible atendida la inmen
sa cantidad de terrenos que se ha entrado en cul t ivo 
df ide la concesión de esta gracia, cuidará la Dirección 
de este rapio de que se promuevan con la mayor ac
t ividad los; expedientes de clasificación de los mismos 
terrenos, aunque no lo hagan por sí los roturadores, 
bien sea por ignorancia o descuido, ó porque de he
cho estén disfrutando la exención de diezmos sin coho-
cimiento de la» autoridades adminUtraiivas del ramo. 

Art. 11. A este l io quedan facultadas las mismas 
para pedir y compeler i las Justicias de los pueblos á 
que den una razón exacta de los rompimientos que se 
hayan hecho en los respectivos territorios desde el año 
de 1800 hasta el presente^, y de los que en lo sucesi-
vo se vayan haciendo. 

A r t . t t . _To<los los dieemos £ u e ppr resultado de 
la clasificación' 'de. los terrenos aparezcan tener la cali
dad de n o b l e s , ' y que por incuria de la administra
ción estén confundidos con los de la masa común de 
p a r t í c i p e s , se ap l icarán exclusivamente i la Real Ha

cienda _después de seguidos los t rámites judiciales de 
•l í jui-fiablín l ó i árUcülos precede/i'tés, si por récláiim-
cioA dé los Cah i iaós hitbiétk lugar i el lo; . Dé Real 
Vtáé'á Tó' chmuhico á V." ' B : pifa i ü mteltgéaciá y 
^rfec'toJf ¿ófréipbndierités.*' '• \ . . , 

La Diíéccíon la trá'scriBé 'á V-'S. para su mas eiac-
¿ ü i n ^ h m i é n t ó , esperandó ájs 'iá celo por él nie-

"jor íe fv ic io-áe S. M . , él cíe los acreedores dél Estaílo, 
V 'pbr e l provecho <(ae resulta í los roturadores dé tan 

k ü b i e i e en. esa !ijr'ó'vihcfa;(íí!'lá é l i íh dé'qü'e sé frita;; 
i 'éníen'íó pr'eteli'ié P.IM' éfíiú 'en desempeñó dé las i i i í-
pór'tVnte'í alrtb'iicióhíís qii.e p i \ la citada Real ó rdeh sé 

• ¿¿ íné t éa ' á f ;"Sr({Sk el-B'réVe dé sú Sautidaii ^ i d VÍ-I 
'cila'db en íVirtlcolo' 8?-d* l l iüisüia dice sustin'cíal-
i'nénte ló '^iíe sigue. 

I tY ¿brtiá' qü'ierá que Jai heredades sitas en los r'ei-
nui de É/puñirV Islas adyacentes y eh i a s llamadas 
Canarias , d é "las cuales, y a séá con motivo de la 
igualacióa '(Uit¿rr¿hos y dirección de las aguas, ó y a 

"á fiáúsa d* la ihíroduccion ttel cultivo , se obtiene 
uná' mayor abundancia de frutos, pertenecen^ tegít i -
"thaméhie parte SI R e a l fisco y parte á los Ayunta
mientos, ó Concejos ó Comunidades y vecinos de los 
ptiÉblos; y mediante asimismo que los gastos necesa-

' r i o i para tantas y tan considerables obras son costea-
• dos ó por el mismo Soberano, ó en virtud de facultad 
su^a por las Concejos ¿ Ayuriitimientos, Cumunidades 
y personas'particulares: t í ñ t , 'conforme á los deseos 
del Mencionado R e y Fernando, declaramos y manda
rnos se satisfagan integráménie a l R e a l erario los 
diezmos, primicias y nóvales , siempre que los insi-
nuadoí aumentos de productos se huyan hecho á costa 

' del R ¿ v \ Y si los mismos •gastos se hubieren costeado, 
en virtud de facultad del Soberano, por los Ayunta
mientos , ^Comunidades y 'vecinos, en tal cuso innis-
diatamentt que haya espirado el término de la exen
ción respectivamente concedida, se adjudique solo la 
mitad de los diezmos y primicias, aun de ios novales 
por razón del aumento de frutos al Real fisco; reser
vándose por un efecto de la Rea l munijicencia la utrtftt 
mitad á favor de aquellos a quienes competa ó asisla 
derecho para obtenerlos ú obtenerlas. Ademas,cl¿'esto 
aunque desde la época en que se expidierorinds indi

cadas letras del Benedicto décimo cuarto, predecesor 
nuestro, esto es, desde el a ñ a d e mil setecientos cua
renta y nueve , se confinó al Rea l erario el derecho 
de cobrar los diezmos y primicias de los productos de
bidos al cultivo de los terrenos incultos; sin embargo 
defiriendo á los deseos del mismo. Rey Fernando , y 
p a r a que no tenga y a mas en adelante lugar contro
versia alguna en esta parte; por las presentes pre
venidnos comprenderse en esta disposición aquellos te
rrenas que habiendo estado antes eriales ¿ incultos por 
espacio de treinta a ñ o s , hayan sido roturados ó redu
cidos á cultivo después del d iá treinta del mes de Agos
to del año de mil ochocientos; pues bajo el nombre de 
novales, en cuanto á la pertenencia de los diezmos a l 
R e a l fisco, han de entenderse en este lugar las obras 
ó ya anteriormente hechas, o que se hicieren en ade
lante.para el cultivo de los terrenos ó heredades que 
en el espacio de treinta años no hubieren sido roturados 
n i beneficiados por el arado, ni reducidos tí ningún otro 
género de cultivo. Y . por cuanto el laboreo de estas es
cabrosísimas hei edades se hace en territorios corres
pondientes respectivamente., tanto a l R t a l patrimonio 
cuanto d los Ayuntamientos ó Concejos, Comunidades 
y vecinos particulares; é igualmente as i djstfta del 
R e a l bf 'ario, corno mediante permiso del ( íobierno, o 
aufi~-4 veces sin é l , á expensas de los Concejos ó 
Ayuntamientos, Comunidades y personas particuíarAt 
remitida por el Soberano por el espacio de algunos 
dños la obligación de los diezmos y primicias que, des
pués debiesen pagarse íntegramente en consecuencia 
Ue ló dispiiesló por el mismo R e y Fernando : pqr el, 
tenor de ¡dé-presentes establecemos, que espirado que 
fúer'é eri sü caso el término de la. suspensión concedí.-; 
d á , :sol'ó bede á heueficto del R t a l Erar io la- mftad 

'd'e loi dieiñios y primicias procedentes de cualesquiér 
r a de est'os producios, reservada l a otra mitad á 
¿iijuélfós á 'quienes legítimamente perteneciere. z^Perq 
yñündamo's que nadó haya de satisfacerse á título de 
to'mpensacinn ií,aquellos que ¿oztfiafj de diezmas di; 
las yerbas destinadas pai a •paslosí He las heredades 
nuevamente reducidas á cul t ivopu^s los diezmos, y 
primicias procedentes de sus nuevos producto! dihep 
entenderse aplicados por una mitad al Real Fisco, .y 
por la otra mitad á cada uno de los propietarios, se
gún queda arriba prevenido 

Finalmente advierte á V . 'S J a . Dirección que con 
esta f<cMa comunica la indicada R e a l determmacio/t 
á las Oficinas de Amortización de esa provincia; pre-
vinié'idolas qoe por su p w t é sp dediquen con el mayojr 
esmero al descubrimiento dé j o s terrenos novales , y 
que den cuehla á K S- de cuanto adelanten, á fin 
de que piieda hacer las declarácione's correspondientes, 
según prescribe el articulo 7? de la mencionada R e a l 
ó' dtn. Del recibo de la présente espera que V . S- -la 
avise. 

Dios guarde á V . S. muchos'~añi)$. M a d r i d 13 de 
Noviembre de 1835. de Araifalde;. .>.•„.,. 

León 2 de Diciembre ¿le i 3 ¡ $ , s i JthÍt>nio Porro. 

ANUNCIO. 

i n r e n - D B K C t j t D B ¿ A P R O y j u É f A O S J L B O N . 

E l Intendente de la Pri^^^'de'fceon hace saber 
„ í todos los 1¡3e en )^^'^ca":c¿nisti tuci ,onal cójnprarqa 
^bienes de los s t t p V i d i á o i ^ p v u i t i o s .niofla«t«ri««, que 
•jmr «.1 Excuio. Séiíór Director de A m o r t i i a r i o i i se le 
haftlconiuaicado las dos advertencias siguientes: 



i? Que Ja posMion de reintegro í ¡os aomptaáoret 
de ]OJ bienes nacionales que dice el Real decreto de 
3 de Setiembre ú l t i m o , deberá hacerse con presencia 
de los documentos que justifiquen su pago y anterior 
pusi-sion. 

a? Que por la Contadur ía de Arbitr ios de A m o r t i 
z a c i ó n , se forme un registro en que conste las fincas 
q u i se entreguen, ei importe de ios remates con ex
presión del Juez y Escribano que los autorinaron , á 
favor de quien-, cantidad en que se hayan rematado, 
clase de créditos en que se hayan pagado ú ofrecido 
pagar, con distinción de con interés d sin é l , corpo
ración i que pe r t enec í a , pueblo y partido donde ra
dican y la fecha del otorgamiento de ia escritura. 

Y para poder cumpl i r con el las , todos lo» citados 
compradores, al t é rmino preciso de quince días pre
sentarán en ia Contadur ía de los arbitrios de A m o r t i 
zación de la Provincia los documentos que justifiquen 
el pago de los ramales y la posesión tomada en dicha 
¿ p o c a , pues á los que no lo verifiquen se les conside-
rar .á tcómo no d u e ñ a s , aun cuando por los Jueces res
pectivos se les haya dado nueva posesión en v i r tud del 
{Xpresado Real decreto del 3 del citado Setiembre y 
la Comisión seguirá en la administración de los bienes 
j recaudación dé las rentas hasta cumpli r lo . 

León 12 de Diciembre de 1835. = ; Antonio Porro. 

" D I P U T A C I O N P R O r i N C l A Z . D B L S O t t . 

. • E l Excmo. Señor Capi tán General de Castilla la 
•Y'iej j , dirige á esta Diputac ión Provincial el Real de
creto que sigue: 
.,. „»1S1 Señor Subsecretario de Guerra me dice con fe
cha 30 del mes próximo pasado lo que copio. 

Expii io. . S e ñ o r : E l Señor Secretario de Estado y 
del :De»¡»achó.:de la Guerra dice al Capi tán General de 
Valencia .16 que sigue: 

« P o r la comunicación de V . E . de 23 del actual, 
y ejemplar del Bando publicado en todo el distrito de 
IU cargo que á ella a c o m p a ñ a , se ha enterado S. M . 
:de: las medidas que ha dictado para contener en él la 
-fuga a' Jas facciones-de los mozos sorteables en el ac
tua l alistamiento, 6 que intenten de otro modo mal i 
cioso evadirse de este «ervicio, y al mismo tiemijo que 
ha tenido á bien aprobarlas, ha resuelto: que las su-

. ina i que produzca esta medida se entreguen en la 
Pagadur í a del Ejército i para que se les dé la misma 
aplit-aiion y destino que á los que se recauden por 
efecto del ar t ículo j>? del Real decreto de 24 de Oc
tubre ú l t i m o , y que los ar t ículos del citado Bando se 
consideren como adicionales á las Realea ordenes de 
s8 dr A b r i l de 1834 y 29 de Mayo ú l t i m o , cuya oh-
aervancia se recordó á V . E por la Real orden de 12 
del presente m e » , .y sé circulen para su cumpl imien
to. De Real orden lo digo á V . E. para su inteligen
cia y electos consiguientes. Dios guarde á V . E. mu-
chos años Madr id 30 de Noviembre de i835 . = A l -
niodovar.'V 

De Ja miama' I lea l orden lo traslado á V . E. con 
copia de lo» ar l í r t l los del Bando que se citan para su 
inteligencia y efettos convenientes. 

' ' B A N D O . 
A r t í r u l o ;i?""Pof raila uno de los mozos sujetos al 

actual reemplazo del Ejífíijto que se hubiese t u g a d o , * » ' 
los facciosos , o bal lándoae ausente* de otro incido ile
g í t imo ó malicioso no se presentase á Ja Justicia en el 
acto del sorteo, a p i o a t a r á el pueblo á que ptttenecie-
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se cuatro m i l reales ve l lón , que se r e in t eg ra rán i este 
de los bienes del fugado, y en su defecto de los de sus 
padres; y en el caso de que ni aquel n i estos los t u 
viesen, se hará efectiva dicha suma por repartimiento 
vecinal , de que ún icamente sec.ín exceptuados los i n 
dividuos que sirvan en la Guardia Nacional o' en e l 
E jé rc i to , y los padres de unos y otros que conserven 
sobre ellos la patria potestad. 

A r t . s? Las disposiciones anteriores son consiguien
tes en la presente qu in t a , al modo de cubrir; con sus
titutos la falta de los prófugos de que tratan las Rea
les órdenes de 29 de Mayo ú l t imo y 28 de A b r i l de 
1834 , mandada observar por la de 12 de Noviembre 
ac tua l ; sin perjuicio de que aprehendidos aquellos á 
quienes hubiesen ó no cabido Ja suerte de soldados, 
vayan á se rv i r , con ella ó sin e l l a , por el cupo que 
haya correspondido al pueblo respectivo , y de quedar 
sugetos á lo demás que corresponda ppt las leyes y de
cretos v igen te» , por e l de haberse unido á los facciojoi 
d otros delitos. 

A r t . 3? Las cantidades designadas por cada prófu
go sé hara'n efectivas por Jos Ayuntamientos de Jos 
pueblos en el t é rmino de ocho diás siguiente» al en' 
que se haya celebrado ej sorteo, bajo la multa de c in
cuenta ducados mancomunadamente á cada uno de los 
Concejales, incluso el Secretario, si hubiese en ello la 
menor di lación. Las expresadas cantidades se entrega
r á n en las Depos i ta r ías respect iva» , como está man
dado. 

A r t . 4? Los pueblos que hubiesen hecho efectivo» 
sus contingentes con ¡os números á quienes haya ca
bido Ja suerte de soldados, entregando los hombre» ó 
su equivalente m e t á l i c o , quedan exceptuados de re
emplazar la falta de los "prófugos que ya se haya cu
bierto del modo que designa el a r t í cu lo 1? , ventaja* 
que refluye sobre Jos buenos, obedientes y pacífico» 
ciudadanos, y de que han. carecido en las quintas an
teriores, obligados por la sust i tución de n ú m e r o s á cor. 
rer una suerte tan incierta como repet id?, pero que- ' 
dando como antes obligados al reemplazo de los deser
tores que haya después de entregados los quintos en 
e l Depósito. 

Y la Dipu tac ión ha acordado que je inserte en el 
Bolet ín oficial para su puntual cumplimiento. León 
13 de Diciembre de 1 8 3 5 . ^ Florencio G a r c í a , ' v o c a l , 
Presidente. = : J o s é Fernandez C a n í s , vocal, Secretario 
interino. 

Continúa el fíeglamenio prwi'sional para la arlminisira-
cion de justicia en Iu rcs/icclwo d la Reul jurisdiccinn 
ordinaria. 

Segunda. P r o c e d e r á n in incd ía ta inen le , sin p e r j u i 
cio de lo sobredirlio, á comprobar la existem ia <i el 
cucr/iu i l e l i lo , cii.uiilo es le .sea de los que (lejatl s e ñ a 
les materiales de su perpetración , y hacer la cor'respon-
ilienle in iWinar imi sumaria de. testigos cu Solo lo que. 
baste para acreditar legalmente la vcrdad'dc los h e 
chos. 

Tercera. Oni i l i r . ín la evacuación de aquellas citas, 
Y la p rác t i ca de aquellas diligencias que searí superfluaa 
ó inút i les . N o pro longarán el sumario luego que la ver
dad re í . i l tc bien cimipi ciliada; y nunca e v a c u a r á n las 

'Vitas que se hagai; en la confesión , las cuales deben q u e 
f i r para que el tratado como reo pruebe después \i> 
que le .couvcuüa. 
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Luaría. f lu rnalijui^r (wí.ido 011 ÍJUÍ apsrcsea íao-i 

Venle el procesado, EO solo se ejcnit.irá lo prescrito en 
'ti art. i i ' , sino que laraliien se sobreseerá desrie luego 
respecto í ¿1, declarando que el -procediniieiíto no le 
Ojiare ningún perjuicio eit su reputación. Sobreseerá asi-
tn-isnto el juei sr, IcrminadoTel «uznário, viere que no 
?iay ínén16 pará Jiasar mas adelante', <5que el proecsa-
'do no resulta acreedor sino á alguna petia leve 'c¡ue lio 
|>fl5e 3e reprensión, arresto ó multa-, en cuyo "caso' la 
aplicará al proveer el sobrésemiiento. E l auto en <iué 
'mande sobreseer, se consultará siempre á la Audiencia 
Wcl territorio , sin perjuicio de la soltura del procesa^ 
•do en los casos de dicho art. 11. 

Quinta. E n el plenario señalará f a r a la átusfttióÁ 
y 'defensa el tírmino preciso -que sea suficiente, ron tal 
•qüe no pase tle nueve dias para cada parte. Si fueren 
«Tos ó mas los acu'sadns, y pudieren sin iíiconvcníenté 
hacer unidos sú defensa, tnandará 'el juefc que asi lo 
ejecuten , señalándoles un. término que podrá exten
der á xjuihee dias para todos, cuándo lo reqüjeri I * 
calidad del caso. Y si siendo muchos los procesados', 
y .no pudiendo defenderse unidos, exigiere la grave
dad de la» circunstancias que se termine con toda ur
gencia el proceso, dispondrá que en vei de entregár
sele "al defensor de toada uno^ «e ponga de manifiesto 
d lo» respettivos defensores eh el oficio del escriba-* 
xio sin reserva , alguna por u n término que no pase 
de quince días y por catorcí horas eh cada uno; per-
mítidndoselís liéerlo todo originÜVpól* sí niismpis, y sai 
car las copias, tí apunte» qué creaja'conducentes, aun
que sín dejarse de tomar t'o<lá«.las.,precaucÍQnei opor-̂  
luna» para evitar abusos. , ; 

Stsla. Por mediq de otrolíes en los escrito» de, ^ 
cusacion y de£én»a dfeherfc inocesariamenle cada parte 
articular todaila prueba que lé conviniere, rt renun
ciar i ella >'¿ipresando en uno y otro caso si se con
forma «5 ¿10 con todas las declaraciones de los testi— 
íjos cxamiiia*lfos 'feií el sumario, ó cb'n cuáles de ella» 
está conforme si no lo estuviere con algunas. 

Siptimai las partes de consüno renunciaren la 
prueba y se cónforniarrn con todas las declaracioiiM 
del {Rimarlo, habrá el juez por conclusa desde luego la 
Causa, y diciias declaraciones, aunque no ratificadas, ha
rán plena fe cu aquel juicio. Pero si alguna de las par
tes-articulare prueba, ó expusiese que 110 se conforma 
con.víodas las declaraciones del sumario, ó con algunas 
ó alguna de ellas, el juez recibirá inmedialamente la 
causa á prueba por un término común y proporcio
nado jjue no pase de diez dias; el cual á petición de 
cualquiera de las partes, si para ello expusiere en a u 
tos algún justo motivo, podrá ser prol ogado hasta vein
te dias» cuando unas y otras pruebas se hubieren de 
hacer deliro del partido; hasta cuarenta, si se hubie
ren de ejecutar fuera del partido, pero dentro de la 
provincia i y hasta sesenta, si hubiere que practicar
las en piovincia diferente dentro de la Península. 
Si fuere,, necesario hacer prueba en alguna de las islas 
adyacentes, ó de las provincias de Ültramar, el juez 
fijará para ello el término que estimare preciso según 
las distancias, con ta! que nunca pase de seis mese 

Octavo. L a ratificación de aquellos testigos^ 
cuyas deelaraciones no se conforme alguna de l5s par-
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? « , y las desnas pruebas que por Pitas se v i r l i c j i l cn . se 
e jecu ta rán dentro del termino probator io , con citac ion 
de todos los interesados; los cuales podrán-as is t i r por si 
6 por medio de persona que d ipu ten , al cotejo d c o m 
pulsa de documentos, y al exámen ó ratificación de los 
Icsfi'gos, y hacer á estos con la debida moderac ión y re 
gularidad las preguntas que estimen, debiendo contcE-
t á r á ellas el repreguntado , á míenos que el juez tw> las-
^declare impertinentes ó impropias. 

JVbt-e'mi, Si alguna dte las partes iuVicrc ¡que poner-
cachas á alguno de los testigos nuevos presentados eii c í 
plcnario por la contrar ia , lo h a r á dentro dol preciso 
f é r m i n o d é l o s tres dias siguientes.á aquel «n que el tes-.' 
l igó hubiere prestado su dec l a rac ión ; y para p robar la» 
si estuviere ya fenecido el t é r m i n o probator io , ó no 
t á s t a r e lo que reste de eh, se a m p l i a r á ó seña lará de. 
nuevo cual fuere suficiente, con t a l que en n i n g ú n car 
so pueda exceder 'de la mi tad 'del concedido para 1* 
prueba pr incipal . La de tachas se h a r á con igüal c i t a * 
cion <le ías partes, y con igúaí comunidad de t í r m i o o 
respectivo. 

Décima. Pasado el t é r m i n b probalór i ió , y acífcdfcá 
fado asi por nota del escribano, m a n d a r á el juez "qu'B 
se unan á. la causa las pruebas p rac t i cada» , y . que 
todo se entregue á las partes por su orden, y por n n 
t é r m i n o que no pasc-de cinco dias á - e a d a una para 
qüe aleguen en vista de lo probado; debiendo tenerse 
por conclusa la ca'usa 'al presentarse el ú l t i m o ' a l e g a t o , 
6 la renuncia de "él ', ó en su defecto a l espirar el ú l t ü 
mo t é r m i n o asignado. ' •-.> 

Undécima. Cumplidos que séáh 1'óS t é rminos" que 
aqui se s e ñ a l a n , el escribano , sit\ necesidad de 'qücr ;»é 
acuse la r e b e l d í a , n i de especial provid'etfcia del,.juez, 
t e n d r á obligación de recoger la causa y .dc"dár lé e l , á¿ -
Bido curso, poniéndolo, 'en conocimiento del jue%>_ 

Duodécima. Dentro de los tres dias de conclusa. I» 
causa, si el juez hallare en ella defectos:sustanciales 
q u e ' s ü b s a h a r , ó fallaren algunas "diligencias precisa» 
par* el cabal conocimiento de' 'W ' V e r d a d a c o r d a r á , 
que'para determinar mejor se^jtfráttitjüch siti p é r d i d a 
de momento todas las que fUercri ' í i id ispehsables , bajo 
su responsabilidad en el caso dp á á r cOh esto m á r g é n 
a innecesarias dilaciones. Si nb hubiere que p r a c t i c á r 
ninguna diligencia nueva, n ú . n d a r á citar á las párá» 
tes para sentencia definitiva t';y s e r á n citadas inmedia
tamente. . 

Dicimatercia. I-os jueces t endrán , , en lo cr iminal el 
perentbrio te 'rmíno de tres dias para dar sus providen-
tias inteilocutorias: y para pronunciar sentencia de™ 
f in i t iva , el de ocho, que p o d r á n extenderse á doce dias 
si la causa pasare de quinientas hojas, contados desde 
el siguiente inclusive al del auto en j jue se hubiera 
mandado citar á 1 as parles. ^Hisáfo. 

(Se conlimtmti'J 
¿5-, . 

ANLNCIO " 

líeal C a s a Hospicio de I.ron. =;Todos lo» que je h a l l a n 

deliirndo á esta Kral Casa II"sg|<aj^gjri(J»dcs de a n i Y c r i a n o i 

rédilos de clisos, coiicii^f|i'áti'^';m¡sfacer sus debito» pa-
f̂ a rl «lia íp'del cor^io^le ^icjfmbrí^íii dfc .Jo contraríe « r í a 
igcrmiadaí con el nia^or(rigpr, . . v 
'•.-•Jfceon \ & de.Tioviéralire ¿¿• | í3i .=«!í í iai i Clavel. 

V t ^ K O R O MIÑON.' i<¡ r . . 


